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CERTIFICADO  Nº 381/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria  del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 29 de Agosto de 

2011, convocada por CITACION Nº 32/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 384 /2011, que modifica 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 450 de fecha 13 de Septiembre de 2010 en los 

siguientes términos: 

 

a) Reemplázase en inciso primero la frase “Fiestas Patrias 2010- año del 

Bicentenario” por “Fiestas Patrias 2011”. 

b) Reemplázase el numeral 1 por el siguiente: 

Ubicación: Avenida Héroes de la Concepción con Tadeo Haenke. 

c) Reemplázase el numeral 2, por el siguiente: 

Días de Funcionamiento: 

Desde el día 16 al 19 de Septiembre de 2011. 

Horario de Funcionamiento 

 

Día Horario 

Viernes 16 20:00 hrs. hasta 05:00 hrs. 

Sábado 17 Sin restricción 

Domingo 18 Sin restricción 

Lunes 19 Hasta las 22:00 hrs. 

             

 La autorización para el funcionamiento de los locales será desde el 16 al 

19 de Septiembre 2010. El Viernes 16 será la inauguración y el expendio 

de bebidas alcohólicas corresponderá a los días 17, 18 y 19 de Septiembre 

por Fiestas Patrias. 

 

 



 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

  

      Edificio Ex - Aduana, Aníbal Pinto Nº 50 – Fonos: 514535 – 514691 – Fax: 514621, Iquique – Chile 

 

 

d) Reemplázase el numeral 3, por el siguiente: 

 

Valores de Derechos Municipales: 

TIPO DE PERMISO 

 

VALOR $ 

RAMADAS 8,0 UTM c/u 

COCINERIAS 5,0 UTM c/u 

STAND ALIMENTOS- JUEGOS 2,0 UTM c/u 

ARTESANOS 1,0 UTM c/u 

 

NOTA: 

1.- Los valores incluyen derechos de venta de alcohol, extracción de 

basura, suministro  de agua y energía eléctrica. 

2.-En materia de electricidad, los usuarios deberán contar con su propio 

automático, aisladores y alambre de 4mm.; el valor no incluye conexiones 

interiores; los automáticos serán entregados al contratista para ser 

instalados en los postes. 

3.- Al día 12 de Septiembre deberá estar cancelado el valor del derecho 

municipal asignado al local respectivo; el no cumplimiento del pago dará 

lugar que se remate al día siguiente a las 11 horas en Tesorería Municipal, 

San Martín 107, con postura mínima de  valores ya indicados, según 

corresponda. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 

 
IQUIQUE, 30 de Agosto de 2011. 
 

MAVP/xnp. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Aseo y Ornato 
 DOM 
 Dir. Transito 
 Rentas 
 Inspección 
 Archivo. 

 


